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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00868 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y revisados los documentos 

aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se celebró el contrato 

de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra registrado y circula el 

vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de Soacha, Departamento 

de Cundinamarca. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de Soacha, 

Departamento de Cundinamarca, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00844 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90, 422 y 430 del Código General del Proceso; allegada con la demanda 

Titulo como anexo en forma de Mensaje de Datos el cual reúne los requisitos 

previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. SE DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor del BANCO DE 

BOGOTÁ S.A., y en contra de GLEN IMMER PABÓN OROZCO, por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el pagaré 555984110: 

 

1. Por la suma de $4’923.736,00, M/cte, por concepto de las siguientes 

cuotas: 

 

Vencimiento Capital 

5 de diciembre de 2020 $ 406,024 

5 de enero de 2021 $ 463,419 

5 de febrero de 2021 $ 468,179 

5 de marzo de 2021 $ 480,919 

5 de abril de 2021 $ 492,518 

5 de mayo de 2021 $ 504,383 

5 de junio de 2021 $ 510,220 

5 de julio de 2021 $ 522,499 

5 de agosto de 2021 $ 535,042 

5 de septiembre de 2021 $ 540,533 

 

2. Por la suma de $90’758.689,00, M/cte., por concepto de capital acelerado 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO causados desde 

la presentación de la demanda y sobre las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta cuando se verifique el pago total de cada 

concepto, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre el capital de cada una de las 

cuotas de numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 14,29% 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos por la 

Superintendencia Financiera. 

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
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6. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

7. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada EVELYN 

PIEDRAHITA ALARCÓN como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 820df00e311af2c81e83f9bcab9db238eb3aa3f5162e214b2f629cdc95a79f6a 

Documento generado en 30/09/2021 12:28:36 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00848 – 00 

 

 

De acuerdo  con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de NANCY YANIRA MARTÍNEZ MONTENEGRO, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el pagaré No. 

4960840000128289: 

 

1. Por la suma de $48’409.857,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia.  

 

2. Por la suma de $4’409.349,00, M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1º de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de agosto de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

6. SE RECONOCE al abogado FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ ROJAS 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las 

facultares concedidas en el mandato otorgado. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c7afb9c00aefb8e6f41902aa26a65ef1f9055069d94f4d00fd0e0a339d0603

a6 

Documento generado en 30/09/2021 12:27:38 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00851 – 00 

 

 

De acuerdo  con lo dispuesto en el artículo 552 del Código General del Proceso, el 

despacho procede a AVOCAR conocimiento de la presente OBJECIÓN presentada 

por el acreedor HÉCTOR LELIS LÓPEZ en el trámite de NEGOCIACIÓN DE 

DEUDAS promovida por ROSALBA BARBOSA en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN – FUNDACIÓN 

LIBORIO MEJÍA.  

 

En firme, ingresen las diligencias al despacho para resolver de plano sobre la 

objeción planteada por los acreedores.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00854 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de BANCOLOMBIA 

S.A., en contra de CINDY CAROLINA MÉNDEZ SALCEDO, por las siguientes 

cantidades y conceptos: 

 

1. Pagaré 2030084407. 

 

1.2. Por la suma de $14’843.616,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré 2030084407.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 6 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagaré 2030083596. 

 

2.1. Por la suma de $23’213.472,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré 2030083596.  

 

2.2. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral anterior, 

liquidados a la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

causados desde el 16 de octubre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de 

la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 
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5. SE RECONOCE a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S, como endosataria en 

procuración para el cobro de la parte demandante, quien actúa por intermedio del 

abogado NELSON MAURICIO CASAS PINEDA.   

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 0ed578abeb26eafd8922c88a9f7ca18d314f1b2ed9d4688fcbccafd59f90c82b 

Documento generado en 30/09/2021 12:27:44 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00856 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012, SE 

DISPONE:  

 

Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., y en contra de MARTHA PATRICIA ROMERO BOHÓRQUEZ, 

por las siguientes cantidades y conceptos contenidas en el pagaré 390223184375 - 

4938130037330317: 

 

1. Obligación 390223184375.  

 

1.1. Por la suma de $36’081.308,99 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

1.2. Por la suma de $7’066.247,50 M/cte, por conceptos de intereses corrientes 

o de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de 

la referencia. 

 

2. Obligación 4938130037330317. 

 

2.1. Por la suma de $4’893.840,00 M/cte., por concepto de capital incorporado 

en el pagaré de la referencia.  

 

2.2. Por la suma de $475.429,00 M/cte, por conceptos de intereses corrientes o 

de plazo, discriminados en el acápite de pretensiones e incorporados al pagaré de la 

referencia. 

 

3. Por los intereses moratorios causados sobre las sumas de los numerales 1.1. 

y  2.1. de la presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 7 de agosto de 2021 hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

5. Se niega librar orden de apremio por concepto de intereses moratorios 

anteriores al vencimiento del plazo de la obligación por improcedente, como quiera 
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que los intereses en caso de mora se causan a partir de ella, y no antes, como lo 

pretende el ejecutante, conforme lo prevé el artículo 65 de la Ley 45 de 1990. 

 

6. Niéguese librar mandamiento de pago por “otros conceptos”, toda vez que no 

está acreditado que la parte ejecutante incurriera en gastos en nombre del deudor 

que pudieran reclamar mediante la ejecución por vía judicial. 

 

7. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio 

de 2020, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

8. SE RECONOCE al abogado LUIS EDUARDO GUTIÉRREZ ACEVEDO como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00858 – 00 
 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en los siguientes aspectos: 

 

1. Aporte el avalúo catastral del bien objeto de litigio, vigente para el año 2021, 

conforme con lo dispuesto en el numeral 5º del artículo 26 del Código General del 

Proceso. 

 

2. Determine la cuantía del presente asunto al tenor de lo dispuesto en el 

numeral 9º del artículo 82 de la ley 1564 de 2012. 

 

3. Mencione los fundamentos de hecho de su demanda que pretende hacer 

valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el numeral 6º  del artículo 

82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 ibidem. 

 

4. Allegue el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos en donde 

consten las personas que figuren como titulares de derechos reales principales 

sujetos a registro y en caso de que el inmueble haga parte de otro de mayor 

extensión deberá acompañarse el certificado que corresponda a este. 

 

5. En el evento en que figuren personas determinadas como titulares de algún  

derecho real sobre el inmueble objeto a usucapir, la demanda deberá dirigirse 

contra ella. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00568 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a este proveído, en los siguientes términos:  

 

Capital $ 62.219.733,00 
 

Total Interés de plazo   $ 0,00  

Total Interés Mora  $ 17.191.611,91 
 

Total a pagar   $ 79.411.344,91 
 

- Abonos   $ 0,00  

Neto a pagar   $ 79.411.344,91 

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 31 

de agosto de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. M. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2020 – 00288 – 00 

 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho dispone el RELEVO del auxiliar 

designado; en consecuencia, el Juzgado;  

  

RESUELVE: 

 

1.- NOMBRAR como curador Ad - litem al abogado IVÁN FERNEY ACOSTA 

LONDOÑO. 

 

2.- INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.- Dirección, Calle 69 H Sur # 48 B-58 de Bogotá  

 

b.- Correo electrónico, abogadosyasociados@gmail.com. 

 

3.- ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00356 – 00 

 

 

De acuerdo con la solicitud de terminación allegada por la parte demandante, 

aunado a que se verifican reunidas las exigencias del artículo 461 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 11 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, este despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

de las cuotas en mora en lo relacionado al pagaré 132207671643. 

  

SEGUNDO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación respecto del pagaré 4894441026169091. 

 

TERCERO – ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

despacho. Ofíciese previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

CUARTO – SE ABSTIENE este despacho de ordenar el desglose de los 

documentos base de la presente ejecución, como quiera que la demanda cursó de 

manera virtual. 

 

QUINTO – SE ABSTIENE este despacho de condenar en costas por no 

encontrarse causadas. 

 

SEXTO – SE ORDENA el archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 

previas las anotaciones del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d67073ea104917cfd36d66cc5ffeb68868374fdda795fa67e414d59f34491ec2 

Documento generado en 30/09/2021 11:25:24 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Ref.: 110014003034 – 2020 – 00372 – 00 

 

 

NOTIFICADO el demandado ALEJANDRO MORALES PULECIO, por aviso 

judicial conforme a lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso, 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’889.000,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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de hoy 1 de octubre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2020 – 00542 – 00 

 

 

Allegada renuncia de poder y reconocimiento de personería, el Juzgado se pronuncia 

como sigue: 

 

1.- ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada ANGÉLICA MARÍA ZAPATA 

CASTILLO, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos del artículo 

76 del Código General del Proceso. 

 

2.- SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YULIANA 

DUQUE VALENCIA, como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Fecha 28/09/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

28/06/2020 30/06/2020 3 27,18 27,18 27,18 0,07% $62.219.733,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $122.996,87 $122.996,87 $0,00 $62.342.729,87

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.270.967,64 $1.393.964,51 $0,00 $63.613.697,51

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.281.559,46 $2.675.523,96 $0,00 $64.895.256,96

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.243.831,65 $3.919.355,61 $0,00 $66.139.088,61

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.269.096,29 $5.188.451,90 $0,00 $67.408.184,90

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.213.041,32 $6.401.493,23 $0,00 $68.621.226,23

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.229.644,75 $7.631.137,98 $0,00 $69.850.870,98

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.220.837,74 $8.851.975,72 $0,00 $71.071.708,72

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.115.186,51 $9.967.162,23 $0,00 $72.186.895,23

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.226.501,07 $11.193.663,30 $0,00 $73.413.396,30

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.180.846,56 $12.374.509,85 $0,00 $74.594.242,85

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.214.538,05 $13.589.047,90 $0,00 $75.808.780,90

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.174.749,35 $14.763.797,25 $0,00 $76.983.530,25

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.212.016,07 $15.975.813,33 $0,00 $78.195.546,33

01/08/2021 31/08/2021 31 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $62.219.733,00 $0,00 $0,00 $1.215.798,58 $17.191.611,91 $0,00 $79.411.344,91

Neto a pagar $ 79.411.344,91

Total Interes Mora $ 17.191.611,91

Total a pagar $ 79.411.344,91

- Abonos $ 0,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 62.219.733,00

Total Interés de plazo $ 0,00

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIONES CIVILES 

Capital $ 62.219.733,00
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00088 – 00 

 
 

Presentada liquidación de crédito por la parte actora la cual no se ajusta a derecho, 

toda vez que los intereses moratorios superan la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera, se procede a modificarla conforme a la liquidación 

adjunta a este proveído, en los siguientes términos:  

 

Capital $ 31.387.386,00  

Capitales Adicionados $ 0,00 

Total Capital $ 31.387.386,00 

Total Interés de plazo $ 1.740.871,00 

Total Interés Mora $ 14.124.809,35  

Total a pagar  $ 47.253.066,35  

- Abonos $ 0,00  

Neto a pagar $ 47.253.066,35  

 

En consecuencia, se aprueba la anterior liquidación de crédito con fecha de corte 8 

de agosto de 2021. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D. M. 
 
 

Firmado Por: 
 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00814 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso. este despacho le imparte APROBACIÓN, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00072 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso. este despacho le imparte APROBACIÓN, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 
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Civil 034 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69 

 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



Fecha 28/09/2021

Tasa Aplicada = ((1+TasaEfectiva)ˆ(Períodos/DíasPeríodo))-1 Juzgado 110014003034

Desde Hasta Dias
Tasa

Annual
Maxima Aplicado

Interés 

Diario
Capital

Capital

a Liquidar

Interés Plazo 

Periodo

Saldo Interés 

Plazo
Interés Mora

Saldo Interés 

Mora
Abonos SubTotal

28/09/2019 30/09/2019 3 28,98 28,98 28,98 0,07% $31.387.386,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $65.675,11 $65.675,11 $0,00 $31.453.061,11

01/10/2019 31/10/2019 31 28,65 28,65 28,65 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $671.808,88 $737.483,99 $0,00 $32.124.869,99

01/11/2019 30/11/2019 30 28,545 28,545 28,545 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $648.029,77 $1.385.513,76 $0,00 $32.772.899,76

01/12/2019 31/12/2019 31 28,365 28,365 28,365 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $665.892,73 $2.051.406,49 $0,00 $33.438.792,49

01/01/2020 31/01/2020 31 28,155 28,155 28,155 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $661.525,08 $2.712.931,57 $0,00 $34.100.317,57

01/02/2020 29/02/2020 29 28,59 28,59 28,59 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $627.302,24 $3.340.233,81 $0,00 $34.727.619,81

01/03/2020 31/03/2020 31 28,425 28,425 28,425 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $667.139,32 $4.007.373,13 $0,00 $35.394.759,13

01/04/2020 30/04/2020 30 28,035 28,035 28,035 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $637.767,16 $4.645.140,29 $0,00 $36.032.526,29

01/05/2020 31/05/2020 31 27,285 27,285 27,285 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $643.354,15 $5.288.494,44 $0,00 $36.675.880,44

01/06/2020 30/06/2020 30 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $620.470,39 $5.908.964,82 $0,00 $37.296.350,82

01/07/2020 31/07/2020 31 27,18 27,18 27,18 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $641.152,73 $6.550.117,56 $0,00 $37.937.503,56

01/08/2020 31/08/2020 31 27,435 27,435 27,435 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $646.495,89 $7.196.613,44 $0,00 $38.583.999,44

01/09/2020 30/09/2020 30 27,525 27,525 27,525 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $627.463,70 $7.824.077,14 $0,00 $39.211.463,14

01/10/2020 31/10/2020 31 27,135 27,135 27,135 0,07% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $640.208,71 $8.464.285,86 $0,00 $39.851.671,86

01/11/2020 30/11/2020 30 26,76 26,76 26,76 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $611.931,21 $9.076.217,06 $0,00 $40.463.603,06

01/12/2020 31/12/2020 31 26,19 26,19 26,19 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $620.306,98 $9.696.524,04 $0,00 $41.083.910,04

01/01/2021 31/01/2021 31 25,98 25,98 25,98 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $615.864,19 $10.312.388,23 $0,00 $41.699.774,23

01/02/2021 28/02/2021 28 26,31 26,31 26,31 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $562.567,33 $10.874.955,56 $0,00 $42.262.341,56

01/03/2021 31/03/2021 31 26,115 26,115 26,115 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $618.721,11 $11.493.676,68 $0,00 $42.881.062,68

01/04/2021 30/04/2021 30 25,965 25,965 25,965 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $595.690,22 $12.089.366,90 $0,00 $43.476.752,90

01/05/2021 31/05/2021 31 25,83 25,83 25,83 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $612.686,24 $12.702.053,14 $0,00 $44.089.439,14

01/06/2021 30/06/2021 30 25,815 25,815 25,815 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $592.614,43 $13.294.667,57 $0,00 $44.682.053,57

01/07/2021 31/07/2021 31 25,77 25,77 25,77 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $611.414,01 $13.906.081,58 $0,00 $45.293.467,58

01/08/2021 10/08/2021 10 25,86 25,86 25,86 0,06% $0,00 $31.387.386,00 $0,00 $0,00 $197.845,85 $14.103.927,43 $0,00 $45.491.313,43

11/08/2021 11/08/2021 1 25,86 25,86 25,86 0,06% $1.740.871,00 $33.128.257,00 $0,00 $0,00 $20.881,92 $14.124.809,35 $0,00 $47.253.066,35

Neto a pagar $ 47.253.066,35

Total Interes Mora $ 14.124.809,35

Total a pagar $ 47.253.066,35

- Abonos $ 0,00

Capitales Adicionados $ 1.740.871,00

Total Capital $ 33.128.257,00

Total Interés de plazo $ 0,00
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Capital $ 31.387.386,00
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00782 – 00 
 
  

Reunidos los requisitos formales del artículo 368 del Código General del Proceso, SE 

ADMITE la demanda VERBAL de RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL instaurada por LUIS CARLOS MORENO RENGIFO contra 

CHRISTIAN DAVID LOAIZA OSORIO, JOSÉ ARMANDO POVEDA FORERO y 

PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

  

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.  

  

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MENOR CUANTÍA con apoyo en lo 

dispuesto en el artículo 368 del estatuto procesal general.  

  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada en los términos de los artículos 

291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en la dirección referida en el 

acápite de notificaciones de la demanda.   

  

SE RECONOCE al abogado CARLOS ARTURO OLIVEROS ESTRADA como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
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Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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Documento generado en 30/09/2021 11:29:25 a. m. 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00310 – 00 

 

 

NOTIFICADA la parte demandada COIMPO COLOMBIA S.A.S., de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020 , dentro de la oportunidad legal, guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, por lo que el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la 

parte demandante el crédito y las costas. 

 

TERCERO – ORDENAR se practique la liquidación del crédito de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$1’640.000,00. 

 

QUINTO – REMÍTASE el expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de 

la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 

2017. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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D.M. 
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Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, 

se corrige el auto de fecha 14 de septiembre de 2021 en el sentido de indicar que el 

proceso corresponde al número 110014003034 – 2021 – 00354 – 00 y no como 

allí se indicó.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 034 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2021 – 00358 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso este despacho le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 
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Civil 034 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69 

 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref. 110014003034 – 2021 – 00417– 00 

 

 

Conforme a la cesión de los derechos aportada por la parte ejecutante, la cual reúne 

los requisitos legales dispuestos por los artículos 1959 y siguientes del Código Civil y 

por ser procedente, este Despacho RESUELVE: 

 

ACEPTAR la cesión de los derechos de crédito realizada por BANCO COOMEVA 

S.A., en favor de JULIÁN ANDRÉS PORRAS, en calidad de parte cesionaria, la 

cual se tendrá para todos los efectos legales a que haya lugar como subrogatoria de 

los derechos derivados del crédito cedido, y como parte acreedora para el presente 

trámite ejecutivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Civil 034 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00550– 00 

 

Se resuelve el recurso de reposición propuesto por la apoderada judicial de la parte 

demandada, contra el proveído de fecha 29 de junio de 2021 mediante el cual se 

libró mandamiento de pago. 

 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Sostiene la apoderada judicial de CARLOS ANDRÉS CAMPOS ARÉVALO que el 

título aportado como cimiento de la acción ejecutiva carece de claridad puesto que 

existe una enmendadura en lo relacionado a la fecha de suscripción del pagaré, 

sumado a que no se indican los valores exactos que deben pagarse de manera 

mensual como quiera que la obligación se pactó en cuotas y finalmente sostiene que 

existe un vicio en el consentimiento en lo relacionado a la suscripción del título por 

parte del deudor pues nunca fue su intención firmar el pagaré. 

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para intervenir 

al interior de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando consideren 

que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o procesales 

o por inobservancia de las mismas.   

 

El presente recurso gira en torno al cumplimiento de los requisitos del título valor 

base de la ejecución, presupuesto del mandamiento de pago o de su negación. 

 

Al respecto, memora esta judicatura que, para ejecutar obligaciones dinerarias 

incorporadas en un pagaré, ésta debe cumplir tanto los requisitos generales de todo 

título valor, establecidos en el artículo 621 del Código de Comercio, como los 

elementos específicos del pagaré, determinados en el artículo 709 de la misma obra 

comercial; así como los exigencias de todo título ejecutivo contenidas en el artículo 

422 del Código General del Proceso.  
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En el presente caso se discute sobre la claridad del título, por lo cual debe tenerse 

en cuenta que la claridad refiere que de la simple lectura del texto contentivo de la 

obligación se establezca sin lugar a duda o se identifiquen las partes de la 

obligación, es decir acreedor, deudor y objeto, el cual corresponde a la prestación 

reclamada.   

 

Pues bien, de revisar el pagaré aportado como cimiento de la acción se verifica que 

contiene: 1º) la mención del derecho que el título incorpora cual es la obligación de 

pagar la suma de $50’000.000,00; 2º) la firma de quien lo crea, pues aparece la 

rúbrica de CARLOS ANDRÉS CAMPOS ARÉVALO; 3º) la promesa de pagar de 

manera incondicional una suma de dinero; 4º) que el pago debe efectuarse a 

MARITH DÍAZ GUARNIZO; 5º) que debe ser pagadero a la orden de la persona 

natural citada y 6º) se incluyó como forma de vencimiento una fecha cierta como lo 

es el 31 de diciembre de 2018. 

 

Sumado a ello, de la lectura simple se advierte que el pagaré establece cuáles son 

las partes del negocio jurídico, esto es, la señora MARITH DÍAZ GUARNIZO como 

acreedor y el señor CARLOS ANDRÉS CAMPOS ARÉVALO como deudor y el 

objeto al cual corresponde la prestación reclamada cual es el contrato de mutuo que 

consiste en el pago de una cantidad líquida de dinero.  

 

Respecto de la fecha de suscripción o el valor de las cuotas mensuales 

referidas por la togada, basta mencionar que éstos no son requisitos establecidos en 

la norma comercial, civil o procesal, para restarle validez al negocio jurídico 

celebrado o impedir la ejecución ante la jurisdicción.  

 

Debe concluirse de lo anterior, que el título-pagaré aportado como mensaje de 

datos junto con la demanda, cumple con los mandatos legales establecidos tanto en 

la norma procesal como en la norma comercial, razón por la cual habrá de 

mantenerse incólume el mandamiento de pago. 

 

Por otra parte, en lo relacionado al vicio del consentimiento a la suscripción del 

documento, debe tenerse en cuenta que tales afirmaciones atacan el fondo del 

litigio y no, los requisitos formales del título, y en consecuencia, no logran desvirtuar 

la orden de apremio en los términos del inciso 2° del artículo 430 del Código General 

del Proceso, por lo que desde esta perspectiva, la reposición tampoco encuentra vía 

de prosperidad. 
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En mérito de los expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- NO REPONER el proveído calendado 29 de junio de 2021, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO- Por Secretaría, proceda a contabilizar el traslado de la demanda 

conforme a lo previsto en el artículo 91 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00638 – 00 

 

 

SE RECONOCE al abogado ALEXANDER ARTUNDUAGA BELTRÁN como 

apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y con las facultares 

concedidas en el mandato otorgado. 

 

SE TIENE por notificado por conducta concluyente a la parte demandada 

DIESEL & FULLER S.A.S., al tenor de lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 301 

del Código General del Proceso. 

 

En firme, ingresen las diligencias al despacho para resolver sobre el Recurso De 

Reposición propuesto por la parte demandada, del cual se corrió traslado a la 

parte ejecutante en los términos del parágrafo del artículo 9º del Decreto 806 de 

2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00650 – 00 
 
 

Allegada solicitud de terminación por la parte demandante y reunidas las exigencias 

del artículo 461 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 11 

del Decreto Legislativo 806 de 2020, este despacho; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación. 

  

SEGUNDO – ORDENAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. Ofíciese 

previa verificación de la existencia de embargo de remanentes. 

 

TERCERO – SE ABSTIENE este despacho de ordenar el desglose de los 

documentos base de la presente ejecución como quiera que ésta se surtió de 

manera virtual. 

 

CUARTO – SE ABSTIENE este despacho de condenar en costas por solicitud 

expresa de las partes. 

 

QUINTO – En su oportunidad, archívense las presentes diligencias, previas las 

constancias del caso. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00725 – 00 

 

 

SE TIENE por notificada por conducta concluyente a la demandada MARÍA 

CECILIA AVENDAÑO al tenor de lo dispuesto en el inciso 1º del artículo 301 del 

Código General del Proceso. 

 

SE ORDENA contabilizar el término de la contestación de la demanda conforme lo 

prevé el artículo 91 del Código General del Proceso en concordancia con el inciso 1º 

del artículo 301 de la misma obra procesal. 

 

SE INFORMA a la demandada que debe actuar por intermedio de apoderado 

judicial como quiera que el presente trámite corresponde a un proceso ejecutivo de 

MENOR CUANTÍA, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 196 de 

1971. Por Secretaría, comuníquese por intermedio de correo electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00841 – 00 

 

 

En oportunidad para la calificación de la demanda y revisadas las 11 facturas 

presentadas para su cobro, advierte este Despacho que todas adolecen de la 

aceptación por parte del comprador o beneficiario, conforme lo prevé el artículo 773 

del Código de Comercio en concordancia con el inciso 3 del artículo 2.2.2.53.5 del 

Decreto 1074 del 2015, así como la firma de quien creó los documentos como así lo 

establece el artículo 621 del estatuto comercial en concordancia con el artículo 774 

ibidem, requisitos sin los cuales no se le puede endilgar virtualidad ejecutiva a los 

instrumentos aportados. 

 

Obsérvese que de la revisión efectuada a los documentos aportados por la parte 

demandante se puede corroborar no existe inscripción del nombre, identificación y/o 

firma del creador del título pues el aparte no fue objeto de diligenciamiento y no se 

aporta documento mediante el cual pueda evidenciarse siquiera la remisión por 

correo electrónico de las facturas al presunto deudor. Así mismo, tampoco fue 

posible leer el código QR de las denominadas facturas, situación que impide a esta 

judicatura librar mandamiento de pago.  

  

Memórese, que no tendrán carácter de título valor las facturas que no cumplan con 

la totalidad de los requisitos legales señalados en los artículos enunciados 

anteriormente como así lo dispuso el legislador a través del inciso 2º Numeral 3°, 

artículo 774 de la misma obra comercial.   

 

Conforme a lo expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – NEGAR el mandamiento ejecutivo, conforme lo esbozado en la parte 

motiva de esta providencia 

 

SEGUNDO – SE ABSTIENE el despacho de ordenar el desglose como quiera que 

la demanda cursó de manera virtual. 

 

TERCERO – SE ORDENA archivar las presentes diligencias previas las anotaciones 

del caso. 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00784 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por ARAMINTA CASTRO DE ROJAS contra JAIME CLEMENTE CHÁVEZ y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme a las 

reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

JAIME CLEMENTE CHÁVEZ y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 
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CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-659274. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del Código 

General del Proceso el demandante deberá instalar una valla de una dimensión no 

inferior a un metro cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto 

a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada 

ALEXANDRA URREA MONROY, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 



 
 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00835 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de MARÍA DEL CARMEN CIFUENTES LÓPEZ  

por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré N° 52881613: 

 

1. Por la suma de 1.779,7730 Unidades de Valor Real equivalentes a 

$506.447,51, M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR Capital 

15 de febrero de 2021 292,4634 $83.227,07 

15 de marzo de 2021 294,1170 $83.697,64 

15 de abril de 2021 295,7800 $84.170,88 

15 de mayo de 2021 297,4524 $84.646,80 

15 de junio de 2021 299,1342 $85.125,40 

15 de julio de 2021 300,8256 $85.606,72 

 

2. Por la suma de 3.020.219,6810 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$85’440.752,86, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 10,50% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 7,0 % 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S–40546711 hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. SE RECONOCE al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

D.M. 

 

Firmado Por: 

 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

Juez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00839 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y de conformidad a los 

documentos aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se 

celebró el contrato de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra 

registrado y circula el vehículo pretendido por el acreedor, es la ciudad de 

Cartagena de Indias, Departamento de Bolívar. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de Cartagena 

de Indias, Departamento de Bolívar, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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El auto anterior es notificado en estado No 69,  
 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00651– 00 

 

 

Se resuelve el recurso de reposición interpuesto por la parte ejecutante, contra el 

proveído de fecha 2 de septiembre de 2021, mediante el cual se libró mandamiento 

de pago.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

En síntesis, solicita la apoderada se modifiquen los numerales 2.1. y 3 de la 

providencia recurrida, por cuanto los intereses moratorios deben ser cobrados 

conforme los ordena el Código de Comercio y las cuotas de administración que en lo 

sucesivo se causen deben ser hasta que se verifique el pago.   

 

 

II. CONSIDERACIONES  

 

La reposición es un instrumento que tienen las partes y los terceros para 

intervenir dentro de un proceso para restablecer la normalidad jurídica cuando 

consideren que ésta fue alterada, por fallas en la aplicación de normas sustanciales o 

procesales o por inobservancia de las mismas.   

 

Revisadas las actuaciones, sea lo primero indicarle a la apoderada que para corregir 

este tipo de yerro bastaba con una solicitud y no un recurso, que  dilata el  trámite y 

debe advertirse que el Juzgado accederá a la reposición y en consecuencia modificará 

los numerales 2.1. y 3, los cuales quedarán así: 

 

2.1., Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota se hizo exigible, 

liquidados conforme a la disposición contenida en el artículo 884 del Código de 

Comercio, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3., Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se sigan 

causando en el curso del proceso desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
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En mérito de los expuesto, el Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley, 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO- REPONER parcialmente el proveído calendado 2 de septiembre de 

2021, conforme a lo expuesto en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO-  En consecuencia, se modifican los numerales 2.1. y 3, los cuales 

quedarán así: 

 

2.1., Por los intereses moratorios causados desde que cada cuota se hizo exigible, 

liquidados conforme a la disposición contenida en el artículo 884 del Código de 

Comercio, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

3., Por las cuotas de administración ordinarias y extraordinarias, que se sigan 

causando en el curso del proceso desde la fecha de la presentación de la demanda, 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69 
Fijado en la Secretaria a las 8 a.m. hoy 1° de octubre de 
2021. 
 
El secretario, 
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
 

S.R. 
 

Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 
Juez 

Juzgado Municipal 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00717 – 00 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 

82, 84 numeral 3º, 90 y 375 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

PRIMERO – ADMITIR la anterior demanda de PERTENENCIA POR 

PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada 

por ALIX MARIA FORERO BUITRAGO contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO RAMIREZ (Q.E.P.D.) y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS, la que se tramitara conforme a las reglas del 

proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y siguientes del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO – SE ORDENA NOTIFICAR a la parte demandada y córrasele 

traslado de la demanda y los anexos por el término legal de veinte (20) 

días, para contestar la demanda (Artículo 369 del Código General del Proceso) para 

lo cual deberá aportar los documentos que se encuentren en su poder y pedir las 

pruebas que pretenda hacer valer.  

 

TERCERO - Conforme las previsiones del artículo 293 del Código General del 

Proceso en concordancia con el artículo 108 ejusdem, SE ORDENA EMPLAZAR a 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE CARLOS ALBERTO RAMIREZ 

(Q.E.P.D.) y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 

DERECHO SOBRE EL BIEN A USUCAPIR. 

 

Para el efecto, conforme con lo consagrado en el artículo 10 del Decreto 806 del 4 

de junio de 2020, por Secretaría inclúyase los datos de la demanda en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo prevé el inciso 5 del artículo 108 del 

Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el artículo 5 del 

Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 

CUARTO – SE ORDENA COMUNICAR la existencia del presente proceso a la 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO 

COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NACIONAL DE TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), conforme las previsiones 

establecidas en el parágrafo del numeral 6 del artículo 375 del Código General del 

Proceso.  

 

SE ORDENA remitir las comunicaciones a cada una de las entidades referidas, 

conforme a lo dispuesto en el 11 del Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 

 

QUINTO - Conforme lo previsto en el numeral 6 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, se ordena la INSCRIPCIÓN de la demanda en el certificado de 

tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50S-841490. 

Ofíciese. 

 

SEXTO - En atención a lo previsto en el numeral 7º del artículo 375 del CGP el 

demandante deberá instalar una valla de una dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en un lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública 

más importante sobre la cual tenga frente o límite.  

 

Además, la valla deberá contener cada uno de los datos descritos en la norma 

procesal, cuyas letras y caracteres deberán adecuarse a las dimensiones ahí 

establecidas. Instalada la valla, apórtese fotografías del inmueble en las que se 

observe el contenido de esta. 

 

SÉPTIMO - Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, se 

ordena incluir el contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia por el término de un (1) mes dentro del cual podrán 

contestar la demanda las personas emplazadas. 

 

OCTAVO - Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 

 

NOVENO – SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado JORGE 

PUPO GUTIERREZ, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 69 

 

de hoy 1° de octubre de 2021. 

 

El Secretario,  

 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00834 – 00 

 

 

Reunidos los requisitos de que trata el artículo 184 del Código General del Proceso, 

este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – ADMITIR la solicitud de Interrogatorio de Parte como Prueba 

Anticipada, instaurada por ORLANDO PACHÓN ROMERO contra DARIO 

RUPERTO PARDO PARRA. 

 

SEGUNDO – SEÑÁLESE como hora para celebrar el interrogatorio de parte, las 2 

P.M.  del día veinte (20) del mes de ENERO  del año 2022.  

 

TERCERO – DETERMINAR que la audiencia se realizará de manera virtual a través 

de la plataforma autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura denominada 

Microsoft Teams, para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de 

la Secretaría del Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección 

electrónica de la parte convocada, la parte convocante, apoderados y demás 

intervinientes según sea el caso, con mínimo cinco (5) días de antelación a la 

celebración de la audiencia.  

 

CUARTO – NOTIFÍQUESE en forma PERSONAL a la parte convocada conforme lo 

previsto en el artículo 183 del Código General del Proceso, para que preste la 

colaboración necesaria para el recaudo del interrogatorio de parte. 

 

QUINTO – RECONÓZCASE personería al abogado FABIAN LOPEZ GUZMAN 

quien actúa en calidad de apoderado judicial de la parte interesada. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
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Bogotá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00726 – 00 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º e incisos 1º y 2º del artículo 

6º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, en concordancia con los artículos 82, 

84 numeral 3º, 90 y 384 del Código General del Proceso, SE DISPONE:  

 

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

presentada por MARIA DEL CARMEN OSPINA contra JIMMY RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ.  

 

2. TRAMÍTESE la presente demanda conforme a las reglas del proceso 

VERBAL establecido en el artículo 368 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, de ÚNICA INSTANCIA al tenor de lo normado en el numeral 9º del 

artículo 384 ibidem como quiera que la causa de restitución obedece a la mora 

en el pago de rentas. 

 

3. CÓRRASELE traslado de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda. 

 

4. SÚRTASE la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020.  

 

5. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado ETHEL 

MEDINA MATEUS, como apoderado judicial de la parte actora, en los términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Ref. 110014003034 – 2020 – 00587 – 00 

 

 

Como quiera que no se presentó objeción contra la liquidación del crédito 

aportada por la parte demandante y la misma se encuentra ajustada a derecho, al 

tenor de lo normado en el numeral 3º del artículo 446 del Código General del 

Proceso, este despacho le imparte APROBACIÓN, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69 

 
de hoy 1 de octubre de 2021. 

 
El Secretario,  
 

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00843 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3º, 90, 430 y 468 del C. G. 

del P.; allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un 

Título que reúne los requisitos previstos en el artículo 422 de la Ley 1564 de 2012. 

SE DISPONE: 

  

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA con GARANTÍA REAL de 

MENOR CUANTÍA en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO en contra de OSORIO QUIÑONEZ JAIRO por las siguientes 

cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré N° 17327621: 

 

1. Por la suma de 590,3335 Unidades de Valor Real equivalentes a 

$168.316,59 M/cte, por concepto de las siguientes cuotas: 

 

Fecha vencimiento UVR PESOS 

5 de abril de 2021 122,2741 $34.862,94 

5 de mayo de 2021 120,1775 $34.265,15 

5 de junio de 2021 118,0739 $33.665,37 

5 de julio de 2021 115,9630 $33.063,51 

5 de agosto de 2021 113,8450 $32.459,40 

 

2. Por la suma de 155686,0626 Unidades de Valor Real equivalentes a   

$44’389.397,00, M/cte, por concepto de capital acelerado contenido en el pagaré 

de la referencia. 

 

3. Por el valor de los intereses moratorios sobre el CAPITAL causados desde la 

presentación de la demanda y de las CUOTAS VENCIDAS desde la fecha de 

exigibilidad de cada una de ellas, hasta que se verifique el pago de cada concepto, 

liquidados a la tasa pactada de 12,75% efectivo anual, conforme lo pactado en el 

título valor, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 19 de la 

Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 del Banco 

de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4. Por el valor de los intereses de plazo sobre cada una de las cuotas 

mencionadas en el numeral 1º, liquidados a la tasa pactada por las partes del 

8,50% efectivo anual, siempre que no exceda los límites establecidos en el artículo 
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19 de la Ley 546 de 1999, en concordancia con la Resolución Externa 03 de 2012 

del Banco de la Republica, con apego al artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

5. Sobre las costas y el remate del bien inmueble solicitado, se resolverá en su 

momento procesal oportuno. 

  

6. Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matricula inmobiliaria 

número 50S–40759263 hipotecado por la parte demandada en favor del FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. En consecuencia, 

comuníquese la medida a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva, 

para que proceda a hacer la anotación correspondiente en el folio de matrícula 

inmobiliaria antes citado.   

  

7. A esta demanda désele el trámite del proceso ejecutivo descrito en la sección 

segunda, título único, del Código General del Proceso, y NOTIFÍQUESE a la parte 

demandada en la forma prevista en el artículo 291 y s.s. del CGP., haciéndosele 

saber que tiene cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para proponer 

excepciones. 

 

8. SE RECONOCE a la abogada CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma y efectos del poder 

conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 

S.R. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00855 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y revisados los documentos 

aportados, el domicilio de la parte deudora, ellos  lugar en donde se celebró el 

contrato de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra registrado y circula 

el vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de Mosquera, 

Departamento de Cundinamarca. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

Departamento de Cundinamarca, para lo de su competencia, previas las 

anotaciones del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00857 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y revisados los documentos 

aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se celebró el contrato 

de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra registrado y circula el 

vehículo pretendido por el acreedor, es la ciudad de Barranquilla, Departamento 

de Atlántico. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla, 

Departamento de Atlántico, para lo de su competencia, previas las anotaciones 

del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00867 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y revisados loos documentos 

aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se celebró el contrato 

de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra registrado y circula el 

vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de Urrao, Departamento de 

Antioquia. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Promiscuo Municipal de Urrao, 

Departamento de Antioquia, para lo de su competencia, previas las anotaciones 

del caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Ref.: 110014003034 – 2021 – 00869 – 00 
 

 
De acuerdo con lo manifestado por el extremo actor y revisados los documentos 

aportados, el domicilio de la parte deudora, el lugar en donde se celebró el contrato 

de prenda sin tenencia, el lugar en donde se encuentra registrado y circula el 

vehículo pretendido por el acreedor, es el municipio de Ibagué, Departamento de 

Tolima. 

 

En consecuencia, este Juzgado no es competente para conocer del presente asunto 

por carecer de competencia territorial, en la medida que la ubicación del bien 

mueble objeto de garantía corresponde a un Distrito Judicial diferente a Bogotá1, 

estableciéndose la competencia privativa establecida en el numeral 7º del artículo 

28 del Código General del Proceso, por lo que la presente solicitud se remitirá a los 

Juzgados competentes, para lo de su cargo. Por lo anterior, el Juzgado;   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – RECHAZAR, por falta de competencia, la presente solicitud de PAGO 

DIRECTO, por las razones anteriormente expuestas.  

 

SEGUNDO – REMÍTASE el expediente al Juzgado Municipal de Ibagué, 

Departamento de Tolima, para lo de su competencia, previas las anotaciones del 

caso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 
 
 
 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, AC3632-2021, 25 de agosto de 2021, M. P. Octavio Augusto Tejeiro 
Duque. 
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Bogotá, treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 

Ref.: 110014003034-2021-00712-00 
 

 
 

 

Revisado el escrito de subsanación, debe advertirse que la parte demandante no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el numeral 1° del proveído calendado 

diecisiete (17) de agosto de la presente anualidad, debido a que no arrimó el 

certificado de tradición del inmueble gravado con hipoteca, identificado con 

matricula inmobiliaria N° 50C-1925748. Se recuerda que este documento es 

necesario presentarlo junto con la demanda, al tenor de lo indicado en el 

numeral 1° del artículo 468 del C. G. del P. 

 

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del 

Código General del Proceso;   

 

RESUELVE: 

    

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO - ORDENAR la devolución de la demanda y sus anexos a quien la 

presentó, previa las constancias de rigor y sin necesidad de desglose (artículo 

90 del C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Firmado Por: 
 

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 69 

 
de hoy 1° de octubre de 2021           

 
El Secretario,       

CRISTIAN PAOLO MUÑOZ LEÓN 



 
 

                                          
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Juez 
Juzgado Municipal 

Civil 034 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c25ab9a9340333aae08abe33ad262e325f4b9ea1e846a85c47d23c712

2456587 
Documento generado en 30/09/2021 12:35:04 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


